
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TURBACO – BOLIVAR 

RADICACIÓN: 138364089001- 2022-00117-00. 

PROCESO: ADJUDICACION O REALIZACION ESPECIAL DE LA GARANTIA REAL. 

DEMANDANTE: ALFONSO LUIS CALVO PEREZ 

DEMANDADO: LASTENIA SOFIA TABORDA DE PUELLO 

 

SECRETARIA: Doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda, informándole que se 

encuentra pendiente para resolver sobre el mandamiento de pago. Provea.-  

Turbaco, Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

PAOLA PATRICIA PACHECO ACOSTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR.- 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de adjudicación o realización especial de la 

garantía real, presentada por el señor ALFONSO LUIS CALVO PEREZ contra la señora 

LASTENIA SOFIA TABORDA DE PUELLO, con el fin de que se libre mandamiento de pago 

y se adjudique el inmuble identificado con FMI No. 060-37781 a favor del demandante. 

 

Examinada la presente actuación, observa el despacho que en las pretensiones de la demanda 

se solicitó librar mandamiento de pago por valor de $55.000.000  consignada en el pagare 

No. 80123955, base del recaudo ejecutivo, información que también se observa consignada 

en el hecho SEGUNDO de la demanda; no obstante, en la copia del pagare No. 80123955, 

anexo, se observa, que el mismo está suscrito por la suma de $50.00.000 y no por 

$55.000.000. Razón por la cual se inadmitirá la presente demanda a fin de que sea aclarada 

la pretensión primera de la demanda, dentro del término legal. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. Se concede el término de cinco (5) días al demandante para que 

subsane so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Téngase a la Dra. YENNY CASTILLO QUINTANA, como Apoderada de la 

parte demandante bajo los términos de ley. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MABEL VERBEL VERGARA 

JUEZ 

 

Pao. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 TURBACO -  BOLIVAR 

POR ESTADO No. 22 DE  CIVIL  LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO 
LO HAN SIDO PERSONALMENTE  EL PRESENTE AUTO. 
 
TURBACO - (BOLIVAR)  03 DE JUNIO _DE 2022 

 
PAOLA PACHECO ACOSTA 

Secretaria 


